
DECLARACIÓN Nº 95

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés legislativo el libro “Juicio por Jurados”, obra creada bajo la dirección del Dr.
Rubén Chaia y con la colaboración de autores de renombre en la materia como Gustavo
Herbel,  Juan Cabanillas,  Luis  Kamada,  Cristian Penna, Richard Trincheri,  Sebastián
Videla y Andrés Harfuch. 

Sala de Sesiones. Paraná,  8 de octubre de 2020.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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